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Resumen

El trabajo documental que se presenta hace referencia a la participación del Trabajo Social, 

los derechos humanos y la familia; como desde su génesis, Trabajo Social ha estado presente 

en el apoyo y la defensa de los derechos humanos y la justicia social, se pude señalar que 

éstos son y han sido los principios fundamentales para esta disciplina. Más adelante hace 

alución a la promoción de los derechos humanos conforme a los estándares mundiales del 

Trabajo Social, para exponer los derechos humanos de la familia como sujeto social, así 

como los cambios que se están operando en la conformación de la familia a la luz del reco-

nocimiento de la comunidad lésbico gay.

Palabras claves: Trabajo Social, derechos humanos y familia.

Abstract:

The documentary work that is presented makes reference to the participation of Social Work, 

the human rights and the family; it shows as from its genesis Social Work has been present 

in the support and the defense of human rights and social justice, it was possible to indicate 

that these are and have been the fundamental principles for Social Work. It mentions the 

promotion of human rights in accordance with the World Standards of Social Work, in order 

to expose the human rights of the family as a social subject. As well as, the changes that is 

operating in the family in light of the recognition of homoparental marriages.

Keywords: Social work, human rights and family.

Introducción

El Trabajo Social como profesión se ges-
ta en Inglaterra y se profesionaliza en 
Estados Unidos a finales del siglo xix y 

principios del xx cuando se exacerban 
las condiciones de pobreza, desigualdad 
y marginalidad, producto de un nacien-
te capitalismo que, al dar paso a una 
mayor división del trabajo, va gestando 
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nuevas necesidades y problemas socia-
les que requieren del concurso de espe-
cialistas (técnicos y profesionales) que 
los atiendan.

Desde su origen, hasta la actualidad, 
el Trabajo Social se ha distinguido por 
actuar en busca de respuestas a las ne-
cesidades y problemas sociales, Miranda 
M. (2013:11) señala que no hay lugar 
a dudas sobre las íntimas convicciones 
de sus precursoras y protagonistas, las 
cuales con un carácter innovador de 
propuestas, y una crítica implacable a 
las nefastas consecuencias sociales del 
capitalismo, la burocracia y deshuma-
nización de los servicios de asistencia, 
dieron paso a propuestas legislativas 
para mejorar las condiciones de gru-
pos desfavorecidos de la población. De 
igual forma, Di Carlo, E. Travi B. (2014) 
(R., S/A) presentan con amplio conoci-
miento el trabajo realizado por las pre-
cursoras de Trabajo Social y mencionan 
su participación en la elaboración de le-
yes de protección social, y agregan que 
con una visión reformista, feminista y de 
compromiso social escribieron sobre el 
trabajo infantil, la inmigración y la si-
tuación de las mujeres trabajadoras.

Se podría decir en este sentido, que 
los derechos humanos han sido consus-
tanciales al Trabajo Social en su devenir 
histórico, lo anterior queda de manifiesto 
en la actuación de los profesionistas del 
trabajo social a lo largo y ancho de todo 
el mundo. No obstante, es preciso reco-
nocer que la práctica opera de forma di-
versa conforme a los distintos contextos 

en que se efectúa, y que no hay acuerdo 
en cuanto a su objeto de estudio, ni a 
sus metodologías, pero en lo que si hay 
un acuerdo unánime es en los principios 
generales de la profesión, que son el res-
peto por el valor intrínseco y la dignidad 
de los seres humanos, no hacer daño, el 
respeto a la diversidad y la defensa de 
los derechos humanos y la justicia social.

La defensa y el apoyo a los derechos 
humanos y a la justicia social son la mo-
tivación y la justificación para el Trabajo 
Social. La profesión del Trabajo Social 
reconoce que los derechos humanos tie-
nen que coexistir con la responsabilidad 
colectiva. La idea de la responsabilidad 
colectiva destaca la realidad de que los 
derechos humanos individuales sólo se 
pueden alcanzar en el día a día, si las 
personas asumen la responsabilidad de 
los demás y el medio ambiente, y la im-
portancia de crear relaciones recíprocas 
dentro de las comunidades.

En julio de 2014, en Melbourne, Aus-
tralia, la Federación Internacional definió 
al Trabajo Social como una “profesión 
basada en la práctica y una disciplina 
académica que promueve el cambio y el 
desarrollo social, la cohesión social, y el 
fortalecimiento y la liberación de las per-
sonas. Los principios de la justicia social, 
los derechos humanos, la responsabilidad 
colectiva y el respeto a la diversidad son 
fundamentales para el Trabajo Social. 
Respaldada por las teorías del trabajo 
social, las ciencias sociales, las humani-
dades y los conocimientos indígenas, el 
trabajo social involucra a las personas y 
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las estructuras para hacer frente a desa-
fíos de la vida y aumentar el bienestar”. 
fsw.org/news/update-on-the-review-of-
the-global-definition-of-social-work.

Conforme al Código de Ética de la Fe-
deración Internacional de Trabajo Social 
son tres los principios que rigen el que-
hacer de la profesión: respeto al valor y 
a la dignidad inherentes a toda persona 
y a los derechos humanos que de ellos se 
desprenden; el respeto a la autodetermi-
nación, a la participación, a la toma de 
decisiones y acciones que afectan sus vi-
das; a ver a la persona de forma integral 
y a identificar y desarrollar sus fortalezas. 
Lo que conlleva a la justicia social.

La búsqueda por la justicia social im-
plica enfrentar, de cualquier forma, de 
discriminación racial, sexual, cultural, 
económica, y de capacidades y, con ello, 
respetar la diversidad étnica y cultural 
de las comunidades, familias grupos o 
personas con las que trabaja. Asimismo, 
luchar por la repartición equitativa de los 
recursos, combatir las políticas y accio-
nes injustas o perjudiciales y trabajar en 
solidaridad. (Social F. I., 2016).

Acorde a sus principios, el Trabajo 
Social promueve y defiende los derechos 
humanos, en sus niveles de actuación 
individual, grupal, comunitaria y social 
de manera cotidiana, en las diferentes 
áreas donde opera como salud, educa-
ción, asistencia, procuración de justicia, 
vivienda, investigación, docencia y pro-
moción comunitaria en instituciones pú-
blicas, privadas o sociales.

La diversidad de áreas en las que los 
trabajadores y las trabajadoras sociales 
actúan y la atención que prestan a los 
sujetos individuales y colectivos que de-
mandan sus servicios profesionales les da 
la oportunidad de trabajar en las distintas 
generaciones de los derechos humanos ci-
viles, políticos, económicos, sociales y cul-
turales así como los derechos colectivos.

En ese sentido, la “Agenda global de 
Trabajo Social y Desarrollo Social: com-
promiso para la acción” reconoce que 
las condiciones de desigualdad, pobreza, 
exclusión y marginalidad derivadas del 
sistema económico neoliberal, aunado 
a diferencias culturales y religiosas han 
lacerado sensiblemente las condiciones 
de vida de la población a nivel mundial, 
lo que ha traído deterioro, no sólo, en las 
condiciones de trabajo, salud vivienda y 
educación, sino provocando migraciones 
norte sur que han afectado a miles de fa-
milias. (Social F. I., 2012) Además, en al-
gunos sistemas lo anterior se agrava por 
la falta de respeto a los derechos civiles 
y políticos de las poblaciones, como es el 
caso de México.

Para dar respuesta a las problemáti-
cas expresadas, “La Agenda” manifiesta 
que uno de los objetivos de los organis-
mos internacionales, ligados a la promo-
ción del Trabajo Social, se encuentra en la 
protección y promoción de los derechos 
humanos, la justicia social y el desarrollo 
sostenible, ya que éstos son inseparables 
de los principios, ética, valores y práctica 
del Trabajo Social. (Social F. I., 2012).
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Para promover los derechos huma-
nos dentro de los Estándares Mundiales 
del Trabajo Social, a Shardlow, (2010-
6,7) señala: 

• Facilitar la inclusión de sociedades mar-

ginadas, excluidas y desposeídas.

• Borrar barreras, inequidades e injusti-

cias que existen dentro del seno social.

• Fomentar la participación social, la 

inclusión de familias, grupos y orga-

nizaciones para alentar la solución de 

problemas sociales, a partir de la expe-

riencia vivida.

• Formular e implementar programas que 

alienten a la gente a la promoción y de-

sarrollo de los derechos humanos y la 

estabilidad social.

• Empoderar a la gente a conocer y abo-

gar por sus derechos dentro de los con-

textos locales, regionales y nacionales.

• Trabajar con la gente que no lo puede a 

hacer por sí misma, por ejemplo chicos 

y jóvenes que necesiten de los cuidados 

de las personas, o personas con retrasos 

mentales o grupos étnicos que se en-

frenten a desventajas con autoridades.

• Enaltecer la armonía y mutuo respeto 

en las sociedades para no violar los de-

rechos humanos de la gente.

• Promover el respeto de tradiciones, 

culturas, ideologías, creencias y reli-

giones entre los diferentes grupos ét-

nicos y sociales.

• Trabajar con grupos vulnerables. 

Para hacer efectiva la promoción de los 
derechos humanos los profesionistas 
trabajan de manera directa e indirecta, 
su acción directa se da por medio de 
diversas metodologías de casos, grupos 
y comunidad, y de manera indirecta, en 
la investigación, planeación, programa-
ción, elaboración de proyectos y diseño 
de propuestas de políticas públicas que 
contribuyan a hacer efectivos los dere-
chos humanos en sus generaciones. 

La Organización de las Naciones Uni-
das en su publicación de 1987, Derechos 
Humanos. Preguntas y respuestas, defi-
ne los derechos humanos del siguiente 
modo: son derechos inherentes a nuestra 
naturaleza y sin los cuales no podemos 
vivir como seres humanos.

Los derechos humanos y libertades 
fundamentales nos permiten desarrollar y 
emplear cabalmente nuestras cualidades 
humanas, nuestra inteligencia, nuestro 
talento y nuestra conciencia, y satisfacer 
nuestras variadas necesidades, entre ellas 
las necesidades espirituales. Se basan en 
una exigencia cada vez mayor de la hu-
manidad de una vida en la cual la dignidad 
y el valor inherentes a cada ser humano 
reciban respeto y protección.

Los derechos humanos y libertades 
fundamentales nos permiten desarrollar 
y emplear.

En la misma publicación se afirma lo 
siguiente:

La negación de los derechos huma-
nos y libertades fundamentales no es 
sólo una tragedia individual y personal, 
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sino que además crea condiciones de 
intranquilidad social y política, al lan-
zar semillas de violencia y de conflictos 
entre las sociedades y las naciones y en 
el seno de cada una de ellas. Como dice 
en su mismo comienzo la Declaración 
Universal de Derechos Humanos: la li-
bertad, la justicia y la paz en el mundo 
se basan en el respeto a los derechos 
humanos y a la dignidad humana. (Na-
ciones Unidas, 1995 p-12)

La Declaración Universal de los Dere-
chos Humanos fue redactada por repre-
sentantes de procedencias legales y cul-
turales de todo el mundo y proclamada 
por la Asamblea General de las Naciones 
Unidas, fundada en 1945 por cincuenta 
naciones, en su Resolución 217 A (III) del 
10 de diciembre de 1948, en París, como 
ideal común por el que todos los pue-
blos y naciones deben esforzarse. (ONU, 
2013). Su propósito es promover la paz y 
evitar las guerras.

Posterior a la Declaración de los Dere-
chos Humanos se aprobaron otros tratados 
para garantizar la libertad, dignidad y de-
rechos fundamentales de sus ciudadanos; 
entre los más importantes se encuentran 
el Pacto Internacional de Derechos Civiles 
y Políticos y sus dos Protocolos Facultati-
vos (sobre el procedimiento de quejas in-
dividuales y la pena de muerte) y el Pacto 
Internacional de Derechos Económicos, 
Sociales y Culturales, y su Protocolo Fa-
cultativo. Asimismo, se han desarrollado 
numerosas convenciones y declaraciones 
para garantizar los derechos humanos de 
las mujeres, los niños, los discapacitados, 

los refugiados, los migrantes, las minorías 
étnicas, religiosas, lingüísticas, los defen-
sores de los derechos humanos y la fami-
lia, así como para evitar la discriminación, 
la tortura, el genocidio y los crímenes de 
guerra, entre otras.

La Declaración de los Derechos Hu-
manos contiene 30 artículos concernien-
tes a las tres generaciones de los dere-
chos humanos, de los cuales, del artículo 
2 al 21, considerados de primera gene-
ración, hacen referencia a los derechos 
denominados derechos negativos, que 
son aquellos que obligan a no actuar de 
cierta manera en beneficio del titular del 
derecho; estos artículos hacen referencia 
a los derechos civiles y políticos para ga-
rantizar que no se menoscabe la libertad 
es individual, es como la de expresión, la 
de culto, y la de reunión entre otras. De 
los artículos del 22 al 27 se refieren a los 
derechos positivos que permiten u obli-
gan a una acción en beneficio del titular 
del derecho y como los económicos, so-
ciales y culturales, y tienen como fin la 
justicia social. El artículo 28 pertenece a 
la tercera generación de los denomina-
dos derechos colectivos. (PopJuris, 2010).

De manera específica, el artículo 16 
de la Declaración establece: “Los hom-
bres y las mujeres, a partir de la edad 
núbil, tienen derecho, sin restricción al-
guna por motivos de raza, nacionalidad o 
religión, a casarse y fundar una familia, y 
disfrutarán de iguales derechos en cuan-
to al matrimonio, durante el matrimonio 
y en caso de disolución del matrimonio.”
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La familia se funda con el matrimo-
nio, y éste parte del libre y pleno con-
sentimiento de los futuros esposos. Se 
conceptúa como el elemento natural y 
fundamental de la sociedad por lo que 
tiene derecho a la protección de la socie-
dad y del Estado. Los lazos que definen 
una familia son de dos tipos: vínculos de 
afinidad derivados del matrimonio —que, 
en algunas sociedades, sólo permite la 
unión entre dos personas mientras que 
en otras es posible la poligamia—, y vín-
culos de consanguinidad, como la filia-
ción entre padres e hijos o los lazos que 
se establecen entre los hermanos que 
descienden de un mismo padre. También 
puede diferenciarse la familia según el 
grado de parentesco entre sus miembros. 
(ONU, 1948).

La Declaración, con este artículo, 
marca la pauta a las naciones afilia-
das para la definición de sus normas de 
protección a la familia, las cuales con-
sideran la concepción de familia que le 
adjudican sus leyes, sin olvidar la con-
cepción que tienen las distintas culturas, 
históricamente, de dicha organización 
social, lo que ha dado al concepto un 
amplio sentido polisémico, por lo que no 
es fácil llegar a un acuerdo unívoco sobre 
su significado y estructura, ya que éste 
varía en función de la cultura, la religión 
y la tradición de los países. No obstante, 
hay un consenso generalizado en cuanto 
a considerarla como la institución básica 
de la sociedad; así lo refieren práctica-
mente todas las leyes aprobadas por la 
comunidad internacional. 

Las Naciones Unidas definen a la fa-
milia como: “Una unidad en los estudios 
demográficos que representa todo un ho-
gar o una parte de este; una familia esta-
dística o una familia censal generalmente 
se compone de todos los miembros de un 
hogar emparentados por consanguinidad, 
adopción o matrimonio.” (Milagros, 2006)

En México se reconocen distintos ti-
pos de organización familiar, aunque para 
su clasificación estadística el INEGI los 
registra como hogares, los cuales según 
sus datos del 2010, en el país hay alrede-
dor de 28 millones de hogares censales, 
de ellos, 90.5% son familiares. El 9.3% 
son de tipo no familiar, es decir, personas 
que viven solas o conjuntos de personas 
que comparten vivienda pero no tienen 
ningún lazo de parentesco. Conforme a 
su constitución, 64.5% son biparentales, 
integrados por la pareja conyugal con hi-
jos; 18.5% son monoparentales, formados 
por uno solo de los padres con sus hijos, 
de los cuales el 84% están encabezadas 
por mujeres cuyo nivel de escolaridad es 
educación básica en un 61.2%; el 16.0% 
son ampliados, compuestos por un nú-
cleo y algún otro familiar como pueden 
ser abuelos, sobrinos, tíos, etcétera; y sólo 
1.5% son hogares en los que además del 
núcleo y otros familiares, también coha-
bitan otras personas. (INEGI, 2015).

Otro dato relevante de las familias en 
México es como se distribuye el gasto 
familiar por ingreso o clase social. Según 
datos del INEGI, a mayor nivel educati-
vo el 32.9% del gasto corriente trimes-
tral se destina a la compra de alimentos, 



Trabajo Social, derechos humanos y familia 51

bebidas y tabaco, en cambio en fami-
lias con menor educación e ingresos el 
gasto ejercido en los mismos rubros fue 
de 48.7% , mientras que la inversión en 
educación y esparcimiento fue de apenas 
6.1%. Fuente: INEGI. Censo de Población 
y Vivienda 2010.

Por otra parte, mención especial me-
rece el reconocimiento de las familias 
homoparentales de las que hasta ahora 
no se tienen cifras, pero las que hoy son 
un hecho y, si bien aún no son reconoci-
das a nivel nacional, si están legalmente 
reconocidas en varios Estados de la Re-
pública como: la Ciudad de México, Mo-
relos, Quinta Roo, Michoacán, Chihuahua, 
Coahuila Nayarit, Jalisco, Sonora, Cam-
peche. No obstante, aún existe una gran 
resistencia por parte de la sociedad para 
aceptar dichas uniones. Recientemente, 
en mayo del presente año, el presidente 
Enrique Peña Nieto, propuso una inicia-
tiva a nivel nacional de “matrimonio sin 
discriminación” con lo cual el matrimonio 
entre personas del mismo sexo en México 
se podría realizar en todas las entidades 
federativas que integran el país, pero di-
cha iniciativa fue aplazada en el Congreso 
por la organización de manifestaciones 
movidas principalmente por la iglesia ca-
tólica, la que promueve el modelo judio 
cristiano de familia, formada por un hom-
bre y una mujer por considerar antinatu-
ral la unión de parejas de un mismo sexo. 

Si se analizan las cifras anteriores, 
se observa el crecimiento de los hoga-
res unipersonales entre 1990 y 2010 
(4.5% vs. 9.7%), así como de las fami-

lias nucleares monoparentales (6.9% vs. 
10.9%). Destaca que en estos hogares 
constituidos por uno solo de los padres y 
sus hijos el porcentaje de los que tienen 
jefatura femenina es predominante, 86.7 
por ciento. También, ha habido incre-
mento en las familias nucleares sin hijos 
(6.1% vs. 9.4%) (S/A, 2014). 

Por otra parte, un aspecto digno de 
rescatar es el relativo a la violencia en 
la familia y es que a los defensores a 
ultranza de la familia heterosexual, de-
nominada natural, se les olvida que vio-
lencia de género es la que se presenta 
con frecuencia en las familias mexica-
nas. Datos de la Encuesta Nacional so-
bre la Dinámica de las Relaciones en los 
Hogares ENDIREH 2011,encontró que el 
29.9% de las mujeres de 15 y más años 
unidas que forman parte de hogares fa-
miliares, declararon haber sufrido algún 
tipo de violencia por parte de su pareja 
en los 12 meses previos a la entrevista. 

Con relación a las modificaciones 
sustanciales de la familia en las últimas 
décadas, algunos autores las atribuyen 
al feminismo y al reconocimiento de los 
derechos humanos de la comunidad lés-
bico, gay, bisexual, transexual, transgé-
nero, travesti e intersexual LGBTTTI. Para 
(Lluís)2006-229 “las profundas trans-
formaciones que han experimentado las 
familias de todos los países desarrollados 
en los últimos decenios están haciendo 
surgir nuevas necesidades que requieren 
una respuesta urgente…” En su perspec-
tiva, los cambios en las estructuras fa-
miliares han sido esencialmente tres. En 
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primer lugar, el descenso del peso rela-
tivo de los hogares multigeneracionales 
dentro del conjunto de los hogares; más 
adelante, la caída del número de fami-
lias en las que tan sólo trabaja el marido, 
siendo la mujer inactiva; y, por último, el 
crecimiento de los hogares monoparen-
tales y, en general, la diversificación de 
las formas familiares como consecuencia 
del incremento de la inestabilidad con-
yugal y de la fecundidad extramatrimo-
nial, así como la aceptación social de las 
parejas de distinta orientación sexual. 
(Flaquer Lluís 2006-230) 

Con relación a los matrimonios ho-
moparentales en México, en junio de 
2015, la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación (SCJN) determinó que cualquier 
ley que prohíba el matrimonio entre per-
sonas del mismo sexo es inconstitucio-
nal, por lo que este tipo de matrimonio 
se pude realizar en todas las entidades 
federativas que forman el país, inde-
pendientemente de que sólo los códigos 
civiles de Quintana Roo, Coahuila y la 
Ciudad de México lo tengan reconocido.

En la Ciudad de México, hasta 2014 se 
habían realizado 1,687 matrimonios en-
tre personas del mismo sexo (Paez 2016 
s/p) y conforme al Instituto Nacional de 
Estadística y Geografía (INEGI), las fami-
lias lideradas por parejas del mismo sexo 
cuentan mejor nivel educativo que las 
familias heterosexuales. Las diferencias 
son evidentes: los jefes de familias ho-
moparentales estudian un promedio de 
11 años, mientras que los jefes de fami-
lias “tradicionales” estudian un promedio 

de 10 años, madres solteras, un promedio 
de 7. 6 años. Así mismo, se observa en las 
estadísticas respecto a los ingresos, que 
las familias dirigidas por gays o lesbianas 
ganan más que las lideradas por un pa-
dre y una madre. Mientras que el ingreso 
mensual de las familias homoparentales 
llega a 14,685 pesos en promedio, los 
ingresos de las familias “tradicionales” 
apenas llegan a los 11,307 pesos, en pro-
medio. (Paez 2016 s/p).

Un dato que llama la atención es que 
según datos de INEGI, las transformacio-
nes experimentadas por las familias han 
ocasionado que los gobiernos de los dis-
tintos Estados estén tomando medidas 
para protegerlas; para (Fantova, 1996: 
208:121), hablar de política familiar es 
«cuando la familia es claramente el ob-
jeto de la política» (Harding, 2004). Ade-
más es necesario considerar que las po-
líticas familiares tienen un efecto en las 
familias, y es que como afirma Flaquer; 
“no hay ningún tipo de intervención que 
sea neutro. Tanto las intervenciones, 
como su ausencia, tienen efecto sobre 
la familia. Situados en el campo fami-
liar como área de intervención pública, 
debemos aceptar que toda política fami-
liar incide sobre las formas de vida y los 
comportamientos familiares e individua-
les y vehicula inevitablemente, explícita 
o implícitamente, preferencias normati-
vas con respecto a tal o cual modelo de 
familia”. (Flaquer 2000: 26).

Dada la importancia que tienen las 
políticas en las familias, es necesario que 
estás se despojen de aspectos ideológicos 
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relacionados con algún tipo de familia en 
particular, y dado el cambio en la confor-
mación de las familias, todas sean prote-
gidas de la misma forma. En este sentido, 
la política familiar será aquella política 
que contribuya a fortalecer a la familia 
entendida como esas relaciones familia-
res en la propuesta de Donati citado por 
(Fantova: 129): “las políticas (…) tienen 
como cometido el de hacer virtuosa y no 
perversa la relación familia-instituciones 
como tal. Esto significa al menos tres 
cosas (…). Cuando decimos que las insti-
tuciones de bienestar deben tener dimen-
sión familiar, decimos precisamente que 
no deben tener en el punto de mira un 
modelo predeterminado de familia, sino 
que deben sostener acciones y efectos 
tales que produzcan más funcionalidad, 
más justicia entre las personas, más so-
lidaridad interna y externa en el núcleo 
familiar, entre los sexos y entre las gene-
raciones, entre los fuertes y débiles, entre 
sanos y enfermos (…).

Un segundo tema es el de los dere-
chos de la familia como tal(…). No se 
puede hablar de una nueva relación si-
nérgica entre las instituciones de bienes-
tar si no se orienta a comprender, tutelar 
y promover, no sólo los derechos indivi-
duales, sino también los derechos de la 
familia como sujeto social (…).

Desde este punto de vista se debe 
producir una nueva ciudadanía de la fa-
milia (…) en el sentido de reconocer que 
la familia es un bien común, relacional, 
que implica derechos-deberes añadidos 
y diversos respectos de los individuales 
(Donati, 1999c: 30-33).

En esta propuesta, los derechos de la 
familia están por encima de los derechos 
de las personas individualmente. Aquí es 
necesario señalar que no todos los auto-
res coinciden con ella, al considerar que 
los derechos sociales son de los ciudada-
nos y no de las familias. 

Lo que es innegable es que cualquier 
posición que se tenga respecto a la fa-
milia debe ser protegida por el Estado en 
sus diferentes formas y manifestaciones 
sin hacer prototipos de familia ideal; en 
todo momento, los derechos humanos de 
las familias serán una condición sine qua 
non para el buen funcionamiento de la 
sociedad.

Con relación a la intervención del 
trabajo social en la familia, es indispen-
sable considerar las distintas formas en 
que se violan los derechos humanos en 
la vida cotidiana (Omill, 2001: 1)

• la violación por acción cuando se in-

terrumpe el orden constitucional y 

se atenta no sólo contra el derecho a 

elección, sino - como ocurrió en la úl-

tima dictadura - contra el derecho a la 

vida (la detención arbitraria, la ejecu-

ción sin juicio, la desaparición forza-

da). Concierne especialmente a los de-

rechos de primera generación (civiles y 

políticos).

• La violación por omisión sucede cuan-

do los poderes públicos se muestran 

indiferentes frente a situaciones que 

requiere de su intervención. Concierne 

a los derechos económicos y sociales. 

Hay violación de derechos toda vez que 
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no se garantiza un nivel de vida digna, 

el derecho al trabajo, a la educación, a 

la salud, etc.

• La violación por exclusión se produce 

cuando sectores de la población son 

apartados explícitamente del goce de 

derechos, en virtud de caracteres que 

tienen que ver con el sexo, la religión, 

la raza, la edad, la clase social, la na-

cionalidad, etc. 

Otro aspecto a considerar por las y los 
trabajadores sociales es la generación a 
la que pertenecen los derechos humanos: 

• La primera generación incluye los de-

rechos civiles y políticos que tratan de 

garantizar la libertad de las personas. 

Su función principal es limitar la in-

tervención del poder en la vida privada 

de las personas, así como garantizar la 

participación de todos en los asuntos 

públicos. Los más importantes son: el 

derecho a la vida, el derecho a la liber-

tad ideológica y religiosa, el derecho 

a la libre expresión o el derecho a la 

propiedad. Algunos derechos políticos 

fundamentales son: el derecho al voto, 

el derecho a la huelga, el derecho a 

asociarse libremente para formar un 

partido político o un sindicato, etc.

• La segunda generación recoge los de-

rechos económicos, sociales y cultura-

les. Tienen como propósito fomentar 

la igualdad real entre las personas, 

ofreciendo a todos las mismas oportu-

nidades para desarrollar una vida dig-

na. Su función consiste en promover 

la acción del Estado para garantizar el 

acceso de todos a unas condiciones de 

vida adecuadas. Algunos derechos de 

segunda generación son: el derecho a 

la educación, el derecho a la salud, el 

derecho al trabajo, el derecho a una 

vivienda digna, etc.

• La tercera generación de derechos fo-

mentan la solidaridad entre los pueblos 

y las personas de todo el mundo. Su 

función es promover unas relaciones 

pacíficas y constructivas que nos per-

mitan afrontar los nuevos retos a los 

que se enfrenta la Humanidad. Entre 

éstos se destacan: el derecho a la paz, 

el derecho al desarrollo y el derecho a 

un medio ambiente limpio que todos 

podamos disfrutar. 

Hablar de familias y derechos humanos 
de las familias en México es reflexionar 
sobre el respeto a los derechos humanos 
en un país desgarrado, rasgado y fraccio-
nado por la desigualdad, la corrupción, la 
pobreza, la insuficiencia y la baja cali-
dad de los servicios educativos, de salud, 
asistenciales, judiciales, y comunitarios, 
en donde el trabajo es precario y mal 
remunerado, y las desapariciones forza-
das una constante, sin que se vislumbre 
una esperanza de que esto deje de ocu-
rrir. En este contexto, los trabajadores 
sociales y las trabajadoras sociales con-
tienden cotidianamente en las distintas 
áreas de actuación en las que ejercen y 
en las cuales se trasgreden diariamente 
por acción, omisión y exclusión los de-
rechos humanos de primera y segunda 
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generación y, por ende, los de tercera ge-
neración. Pero, ¿de qué forma actúan los 
trabajadores sociales en el ámbito de los 
derechos humanos?. Para (elías, 2009:4) 
“Los Derechos Humanos, en su apelación 
a la vida, verdad y justicia, como en su 
apelación societaria, se constituyen en 
natural plataforma de acción y reflexión 
no sólo discursiva sino de actuación, por-
que constituyen no sólo reivindicaciones, 
sino básicamente necesidades sociales a 
ser consideradas y reconocidas.” Es en 
este espacio de necesidades sociales en 
el que los trabajadores sociales realizan 
en instituciones públicas , privadas o so-
ciales acciones de promoción y defensa 
de los derechos humanos de las familias.

Las acciones de trabajo social mate-
rializan los derechos humanos al defen-
der en los servicios de salud el derecho 
a recibir atención médica preventiva, 
curativa y de rehabilitación; en el área 
judicial, el derecho de las personas a ser 
escuchados, a tener procesos de media-
ción, a contar con un defensor de ofi-
cio cuando no se tienen recursos para 
contratar uno, a vigilar el trato humano 
de las personas en reclusión; en el área 
educativa para evitar que los niños sean 
excluidos por razones de etnia o religión, 
a ser tratados con dignidad y respeto, y 
tambíen, al defender su derecho a expre-
sarse y disentir del pensamiento de otros. 

Consideraciones finales: 

Al margen de las diferencias en el estu-
dio de los derechos humanos en función 

del jusnaturalismo o del positivismo 
jurídico, lo cierto es que los derechos 
humanos son inherentes al ser humano, 
son inalienables e irrenunciables y ga-
rantizan el ejercicio de las libertades que 
permiten al hombre vivir con dignidad, 
entendida ésta, como el valor inherente 
al ser humano en cuanto ser racional, 
dotado de libertad y capacidad creadora 
lo que le permite organizar y mejorar su 
vida, mediante la toma de decisiones y 
el ejercicio de sus libertades capaces de 
diseñar un plan de vida y determinarse, 
según sus características, vivir a su ma-
nera.

El Trabajo Social como profesión es 
consustancial a la defensa de los dere-
chos humanos; su impronta histórica se 
observa desde su origen, a principios del 
siglo xx, en las luchas que Jane Addams y 
Mary Richmond hicieron por mejorar las 
condiciones de vida de los obreros, las 
luchas feministas y en contra la segre-
gación racial. En este sentido, indepen-
dientemente del contexto geográfico, 
socioeconómico, cultural, político en el 
cual operan los trabajadores sociales, és-
tos consideran la defensa de los derechos 
humanos, la justicia social y el respeto a 
la dignidad humana como sus principios 
fundamentales. 

Actualmente, el Trabajo Social al co-
nocer y aceptar las transformaciones que 
la familia ha tenido, debe de promover y 
contribuir al conocimiento de los dere-
chos de las familias y hacer efectivo el 
artículo 16 de la Declaración Universal de 
Derechos Humanos que señala el derecho 
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a casarse y fundar una familia, a disfrutar 
de iguales derechos en cuanto al matri-
monio, durante y en caso de disolución 
del matrimonio y al derecho a la pro-
tección de éste por el Estado. Asimismo, 
debe, con base en sus principios, defender, 

en todos sus ámbitos de actuación, los 
derechos de las familias homoparentales 
y su derecho a la adopción, por tal razón 
todas las políticas del Estado en beneficio 
de las familias deben ser aplicadas a las 
nuevas formas de organización familiar. 
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